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1101/2005

EL coNcrEyo DELIBERWA
DEL CIUDAD DE USHUALLAI

SANCIONA CONFZIERZA DIE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR la implantación de un local soterrado en espacio público

sector de calle sin nombre, bajo vereda, sobre frente nor-noroeste de la parcela D-115-

13 propiedad de Fideicomiso Altos de Beban, a los efectos de ser destinado a localizar

una Subestación Transformadora de la Dirección Provincial de Energía y sujeto a los

límites que se indican en croquis, que agregado como Anexo I, forma parte integrante

de la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- La construcción referida en el artículo 1 2 de la presente será realizada

por cuenta y cargo del Fideicomiso Altos de Beban, incluyendo las escaleras y los

elementos de señalización, protección y/o seguridad emergentes que pudieran

requerirse y como contraprestación por el uso del espacio público.

ARTÍCULO 32 .- El área técnica municipal de incumbencia verificará el cumplimiento de

lo establecido en el artículo 2 2 de la presente.

ARTÍCULO 4g •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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PARCELA D-115-13

PROYECTO SUMINISTR4D0 POR
A-36 OBRAS SRL

CORTE AA

• MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

REFERENCIA

Seccion: D-115
SLIBESTACIÓN TRANSFORMADORA D.P.E.

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS DE UBICACIÓN

11n13.0:

Arq. LESTA A.

Arq. BENAVENTE G.	 2n.1/08/12

DIPICCIIX

Arq. LESTA A. 

Ubicacián subestación
Transformadora

TEeld:

ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N2

4235

ESTRUCTURA
P/CONTENCION

SU"

1218 - 3/4

QTA.14 A

PLIWO

PLANTA

100.38
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